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Expediente No. 2017-00838  

 
1. Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la secuestre 

designada Soluciones Legales Inteligentes S.A.S., aceptó el cargo para la cual fue nombrada1.  
 
2. Obre en autos, la misiva allegada por la Policía Nacional – Departamento del 

Putumayo, con la cual acredita la captura del vehículo de placas REL-4372, quedando en 
conocimiento de las partes.  

 
3. En virtud de la misiva allegada, se ordena al parqueadero NISSI S.A.S3., que proceda 

hacer la entrega del vehículo de placas REK-437, única y exclusivamente al represente legal 
o quien haga sus veces de la secuestre Soluciones Legales Inteligentes S.A.S., dejando las 
constancias del caso. Ofíciese y tramítese directamente por la secretaría del Despacho de 
manera inmediata.  

 
4. Se insta a la secuestre Soluciones Legales Inteligentes S.A.S., para que proceda 

adelantar las diligencias pertinentes encaminadas a lograr tener con prontitud la posesión del 
citado vehículo. Infórmesele por el medio más expedito y eficaz.    

    
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 

 

 

 
1 Folio 256 
2 Folio 262 
3 parqueaderojudicialnissi@gmail.com – Tel. 3225376894 
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